
  
 

 

 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA ATLÁNTICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA 

SALA SÉPTIMA DE DECISION CIVIL FAMILIA 

 

Dirección: Carrera 45 No. 44-12 Oficina 304 
Telefax: (5) 3885005 Ext. 3028 
Correo Electrónico: scf08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Barranquilla, Agosto diez (10) del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicación 41.503 (08- 001-31-03-005-2016-00172-01) 

Magistrada Sustanciadora. -  DRA. VIVIAN VICTORIA SALTARIN 

JIMENEZ 

 

Leído el informe secretarial que antecede y como quiera que la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, mediante auto adiado 7 

de diciembre de 2020, declaró bien denegada la concesión del recurso de 

casación interpuesto frente a la sentencia adiada 18 de julio de 2019 emitida 

dentro del proceso Verbal de recisión por Lesión Enorme promovido por los 

señores ANA TEODORA NUÑEZ MADARRIAGA y CARLOS SOSA 

PACHECO contra el señor ROBERTO PALLARES CORONADO; es 

procedente por este Despacho ordenar que por la Secretaria de la Sala, se 

incorpore al expediente físico el cuaderno de queja allegado por la alta 

Corporación y seguidamente se le dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 3º de  la sentencia fechada 18 de julio de 2019. 

 

En consecuencia, de lo anterior, esta Sala Unitaria de Decisión,  

 

 

RESUELVE 

 

1.  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la h. 

Corte Suprema de Justicia mediante proveído del 7 de diciembre de 2020. 

  

2.   Ordenar a por la Secretaría de esta Sala Civil - Familia, incorpore al 

expediente físico el cuaderno de queja allegado por la alta Corporación y 

seguidamente se le dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º de la 

sentencia fechada 18 de julio de 2019, proferido por esta Sala de Decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN VICTORIA SALTARÍN JIMÉNEZ 

 Magistrada 
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